


Responsabilidad Civil

Daños a terceros.

Equipo Electrónico

Fijo y portátil dentro del predio límite asegurado anual.

Rotura de Maquinaria

Maquinarias propias del giro del negocio.

Consejo médico telefónico.
Envío de ambulancia.
Médico por emergencia o urgencia.
Asistencia tributaria.
Asistencia tecnológica.
Asistencia legal telefónica especializada.
Plomería.
Electricidad.
Cerrajería.
Vidrios.
Jardinería.
Vigilante sustituto.
Servicio de conexión con profesionales.
Asistencia exequial.
Pérdida de documentos (aplica para los clientes de las empresas cuyo giro de 
negocios sea hosterías).

Asistencia

* Aplican exclusiones especificadas en las Condiciones Generales de la Póliza
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Para coordinar cualquier servicio de nuestro plan o 
reportar un siniestro, comunícate al siguiente número:

(02) 394 9320 en Quito o al (07) 281 3438 en Azuay.


